
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: JOSÉ ARSENIO MESU PEÑA 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2016 01171 00 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 576   

 

En el presente proceso ordinario, el cual se encuentra archivado, media 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora donde solicita 

la entrega del depósito judicial efectuado por la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

concepto de costas procesales liquidadas. 

 

Habida cuenta que el apoderado cuenta con facultad para recibir, habrá de 

ordenarse la entrega del depósito judicial No. 469030002419027 del 09/09/2019 

por la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($780.000) M/CTE, a favor del 

abogado JOSE SILONEY NAVIA GUTIÉRREZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.318.426 de Guacarí (Valle) y portador de la tarjeta 

profesional No. 152.420 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad 

con la copia del poder visible en el expediente. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030002419027 del 

09/09/2019 por la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($780.000) M/CTE, 

a favor del abogado JOSE SILONEY NAVIA GUTIÉRREZ identificado con cédula 

de ciudadanía No. 6.318.246 de Guacarí (Valle) y portador de la tarjeta 

profesional No. 152.420 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad 

con la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia vuelva el 

expediente al respectivo archivo. 

   

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,   

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 094 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2022 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: NUBIA MERCEDES VALENCIA DE SERRATO 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2017 00007 00 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 577   

 

En el presente proceso ordinario el cual se encuentra archivado, media 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora donde solicita 

la entrega del depósito judicial efectuado por la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

concepto de costas procesales liquidadas en el presente asunto. 

 

Habida cuenta que el apoderado cuenta con facultad para recibir, habrá de 

ordenarse la entrega del depósito judicial No. 469030002337575 del 06/03/2019 

por la suma de UN MILLÓN SESENTA MIL PESOS ($1.060.000) M/CTE, a favor del 

abogado JOSE SILONEY NAVIA GUTIÉRREZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.318.426 de Guacarí (Valle) y portador de la tarjeta 

profesional No. 152.420 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad 

con la copia del poder visible en el expediente. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030002337575 del 

06/003/2019 por la suma de UN MILLÓN SESENTA MIL PESOS ($1.060.000) M/CTE, 

a favor del abogado JOSE SILONEY NAVIA GUTIÉRREZ identificado con cédula 

de ciudadanía No. 6.318.246 de Guacarí (Valle) y portador de la tarjeta 

profesional No. 152.420 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad 

con la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia vuelva el 

expediente al respectivo archivo. 

   

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,   

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 094 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2022 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  EMILIANA MORENO SÁNCHEZ 

Ejecutada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00054 00 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 579 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se observa que han sido 

allegada la respuesta emitida por las entidades bancarias en cumplimiento 

de la medida cautelar decretada en el presente asunto, motivo por el cual 

se pondrá en conocimiento de la parte interesada para lo de su cargo, a fin 

de continuar con el trámite de proceso ejecutivo.  

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por las entidades 

bancarias a la parte ejecutante, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 094 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2022 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  JOSÉ MARIO SÁNCHEZ CARDONA 

Ejecutada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2015 00370 00 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 578 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se observa que ha sido 

allegada la respuesta emitida por la entidad bancaria Banco de Occidente,  

en cumplimiento de la medida cautelar decretada en el presente asunto, 

motivo por el cual se pondrá en conocimiento de la parte interesada para 

lo de su cargo, a fin de continuar con el trámite de proceso ejecutivo.  

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la entidad 

Banco de Occidente a la parte ejecutante, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 094 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2022 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
   

 



 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Demandado:  PABLO EUGENIO ZAMBRANO CAICEDO. 

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00077 00 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022.  

 

INFORME DE SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

de la referencia, el cual se encuentra para estudio la subsanación de la 

demanda. 

 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 999 

 

De la revisión del expediente digital se advierte que la demanda Ordinaria 

Laboral de Única Instancia instaurada por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A., a través de apoderado judicial, contra el señor PABLO EUGENIO 

ZAMBRANO CAICEDO, fue subsanada en debida forma, conforme al artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, acreditando los 

requisitos de forma exigidos por el artículo 25 del mismo estatuto, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, así como los requisitos señalados en 

el inciso 2 ° del artículo 5 °, el artículo 6 °, y el inciso 2 ° del artículo 8 ° de la 

Ley 2213 de 2022.  

Por lo tanto, este Juzgado  

DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

contra el señor PABLO EUGENIO ZAMBRANO CAICEDO, por reunir los requisitos 

legales contenidos en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como también lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al señor PABLO EUGENIO ZAMBRANO 

CAICEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.339.824, conforme 

al artículo 291 numeral 3 del Código General del Proceso, realizando el envío 

por la parte demandante del citatorio emitido por el Despacho, mediante 

correo certificado a la dirección física indicada en el escrito de la demanda 

y remitiendo posteriormente el comprobante de entrega para lo pertinente.  



 

TERCERO: Transcurridos dos (2) días hábiles de la notificación personal, SE 

CORRERÁ TRASLADO DE LA DEMANDA, para que la parte demandada, se 

sirva allegar por escrito, su CONTESTACIÓN con medios de defensa y pruebas 

al correo electrónico institucional de esta dependencia cuyo dominio es 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documentación que deberá ser 

allegada en el término perentorio de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a la notificación de esta decisión.  

 

QUINTO: Una vez notificado el señor PABLO EUGENIO ZAMBRANO CAICEDO, 

FIJESE FECHA Y HORA para llevar a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 094 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: JESSICA PAOLA ARAGÓN HINCAPIÉ   

Demandado: FUNDACIÓN DEL VALLE – FUNDEVALLE EN 

LIQUIDACIÓN  

Radicación:  76001 41 05 004 2019 00128 00 

  

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1000 

 

De la revisión del presente asunto se avizora que la abogada Juliana 

Sánchez Girón presentó recurso de reposición, solicitando revocar el Auto 

No. 448 de 27 de mayo del presente año, en el cual fue designada como 

Curadora Ad-Litem de la fundación demandada, ordenando en su lugar, el 

respectivo relevo del cargo impuesto al no ejercer actualmente la profesión. 

 

Ahora bien, para verificar la procedencia del recurso de reposición, se 

observa que el mismo fue presentado de manera extemporánea, es decir 

por fuera del término establecido en el artículo 63 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, dentro de los dos días siguientes a 

su notificación. 

 

El auto atacado es el No. 448 de 27 de mayo de 2022 el cual fue notificado 

personalmente al correo de la recurrente el día 31 de mayo de 2022, 

contando la parte ejecutante con dos días para interponer el recurso de 

reposición, término que vencía el día 02 de junio de 2022, no obstante, la 

abogada radico por correo electrónico el recurso el día 07 de junio del año 

en curso, por lo que se rechazará por haber sido presentado de manera 

extemporánea.   

 

Por lo expuesto, este Juzgado DISPONE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN, presentado por la 

Curadora Ad-Litem de la parte demandada por ser presentado de forma 

extemporánea.    

 

SEGUNDO: REQUERIR la contestación de forma anticipada a la fecha de 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE programada para el día 21 DE MARZO DE 2023 

A LAS 10:00 A.M., para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles. 

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 094 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022 

 

TERCERO: INSISTIR en la defensa jurídica que deberá adelantar la abogada 

JULIANA SÁNCHEZ GIRÓN en representación de la FUNDACIÓN DEL VALLE – 

FUNDEVALLE EN LIQUIDACIÓN, so pena de compulsar copias a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, para su respectiva 

investigación. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA  

Demandante:  SOCIEDAD MADERKIT S.A.  

Demandado:  COMFENALCO VALLE E.P.S. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00300 00    

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1002  

 

La apoderada judicial de COMFENALCO VALLE E.P.S. presentó el día 15 de 

marzo de 2022 la contestación a la demanda instaurada por la SOCIEDAD 

MADERKIT S.A., lo que permite inferir el conocimiento previo del proceso de 

la referencia. Por tal razón, es pertinente dar aplicación a la figura de 

notificación por conducta concluyente de la admisión de la demanda 

contenida en Auto Interlocutorio No. 030 de 17 de enero de 2022.  

 

Conforme lo expresado y en cumplimiento de lo establecido 

normativamente, se tendrá a la entidad demandada como notificada de 

la providencia antes mencionada por Conducta Concluyente, notificación 

que se entenderá surtida el día de presentación del escrito de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Sobre el particular, expuso la Corte Constitucional en Auto No. 067 de 2015, 

en desarrollo del artículo 301 del Código General del proceso, lo siguiente: 

 

“…Notificación por conducta concluyente 

 

El principio de publicidad del derecho procesal como garantía 

del derecho al debido proceso, se manifiesta en las diferentes 

formas que consagra el legislador para comunicar las 

providencias judiciales. En efecto, el Código General del Proceso 

establece que, dependiendo del tipo de providencia, la 

notificación será personal como forma principal, y como 

mecanismo subsidiario, se notificará por aviso, por estado, por 

estrado y por conducta concluyente. 

 

El artículo 301 del Código General del Proceso, determina que una 

parte o un tercero se ha notificado por conducta concluyente, 

cuando manifiesta que conoce una providencia, ya sea 

referenciándola en un escrito que tenga su firma o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia que quede registrada. 

Adicionalmente, dispone que dicha notificación tendrá los 



mismos efectos de la notificación personal y que la parte o el 

tercero, se entenderán notificados desde la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación oral. 

 

En el Auto 74 de 2011, la Corte Constitucional señaló que la 

notificación por conducta concluyente es una forma de 

notificación personal, que supone el conocimiento del contenido 

de la providencia, que tiene como resultado que la parte o el 

tercero que se notifique asuma el proceso en el estado en el que 

se encuentra y a partir de allí, pueda iniciar las acciones a las que 

tenga derecho en ese momento…” 

 

Visto lo anterior, la conducta desplegada por el apoderado judicial de 

COMFENALCO VALLE E.P.S., constituye una plena notificación por conducta 

concluyente, motivo por el cual se procederá a señalar fecha y hora para 

la continuación de la audiencia única de trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto que admitió la demanda No. 030 de 17 de enero de 2022, a 

COMFENALCO VALLE E.P.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de COMFENALCO VALLE E.P.S., a la Dra. LUZ ADRIANA MOSQUERA 

VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.840.143 de 

Cali (Valle del Cauca) y portadora de la Tarjeta Profesional No. 253.299 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

TERCERO: SEÑÁLESE el día 08 DE MAYO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., la 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 094 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:         ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

Demandado:     PEDRO ANTONIO CUERO CUERO 

Radicación:       76001 41 05 004 2021 00182 00 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022.  

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informándole que no ha sido posible la notificación personal del 

demandado. Sírvase proveer. 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 580 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se revisa del expediente 

digital que, el señor PEDRO ANTONIO CUERO CUERO no ha realizado 

pronunciamiento alguno dentro del proceso, pese a la notificación 

electrónica realizada por el Despacho al dominio pesa16@hotmail.com, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy 

Ley 2213 de 2022.  

 

Asimismo, teniendo en cuenta las gestiones realizadas por el apoderado 

judicial de la parte demandante para la notificación personal y por aviso de 

que tratan los artículo 291 y 292 del Código General del Proceso,  en las que 

se informó por la empresa de mensajería certificada, que las 

comunicaciones fueron entregadas en debida forma, es procedente dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, procediendo de tal manera con el emplazamiento 

a la demandada en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el 

cual dispone: 

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” 

 

mailto:pesa16@hotmail.com
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: EMPLÁCESE al señor PEDRO ANTONIO CUERO CUERO, en su 

condición de demandado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 10 de la Ley 

2213 de 2022, a fin de notificarle personalmente el auto admisorio de la 

demanda, procediendo únicamente con la inclusión de los datos 

personales en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: Una vez surtido el trámite de que trata el numeral anterior, se 

procederá a designarse curador ad litem para que actué en nombre de la 

parte pasiva. 

  

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 094 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 
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